[image: Texto

Descripción generada automáticamente][image: Imagen que contiene Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]
                                                                                                                 



COLEGIO SAGRADOS CORAZONES
	       LA SERENA

RBD 583-5


  OF.ORD.:       29
ANT.:  	Denuncia CAS-128089 – Y2P6H2
	MAT.: 	Envío antecedentes solicitados.

La Serena, 23 de noviembre de 2020.

DE	:	HNA. BIBIANA SAAVEDRA ROJAS.
		DIRECTORA COLEGIO SAGRADOS CORAZONES DE LA SERENA.

A	:	OSVALDO E. LÓPEZ GÓMEZ
		PROFESIONAL DE UNIDAD DE COMUNICACIONES Y DENUNCIAS.
		DIVISIÓN DE COMUNICACIONES Y DENUNCIAS.
		REGIÓN DE COQUIMBO.

	Junto con saludarle cordialmente, cumplo con enviar a Ud. lo solicitado frente al requerimiento de antecedentes sobre la estudiante Anaís Henríquez, producido por la denuncia presentada por la madre y apoderada, doña Radangela Verena Salazar Ayancán, quien señaló ante Ud. lo siguiente:

	“Mi hija Anais Henríquez, sufrió de abuso por parte de un compañero del mismo curso, el cual realizaba actos tales como; tomar la mano de mi hija y llevarla a sus genitales, y tomar su cabeza para que ella fuera a su pene. Esto pasó en reiteradas ocasiones mientras lo sentaban juntos en la parte de atrás de la sala de clases durante a finales del año 2019, Hechos que están denunciados y el colegio tiene la información, por lo cual se realizó la denuncia por parte del colegio por vulneración de derecho, ya que ambos alumnos eran menores de 14 años en ese entonces. Por otra parte, en años anteriores se ha hecho saber al colegio, que el curso en cuestión ya tenía antecedentes de malos tratos por parte de los niños hacia las niñas, donde nunca hubo una intervención eficaz para los hechos antes acontecidos (bullying).
Expectativas: Nuestras expectativas es que se realice la investigación a los protocolos, los cuales no fueron cumplidos desde el principio, lo que llevo a que pasara a un grado mayor. También necesitamos se gestione el cambio de nuestras dos hijas del colegio en cuestión, por temor a represalias, ya que hemos sufrido amenazas por parte de la madre del menor acusado.
También esperamos que se sancione a todos aquellos que resulten responsables por la omisión a los problemas conductuales presentados por él”.

	El siguiente informe cumple con el objetivo de dar respuesta a la denuncia antes indicada, por lo que a continuación se añaden cronológicamente las acciones y gestiones realizadas por parte del Colegio Sagrados Corazones de La Serena, de conformidad a lo informado por la apoderada en su oportunidad:

1. El día 28 de octubre del presente año, la apoderada de Anaís Henríquez, doña Radangela Salazar, llamó en horas de la tarde a la Coordinadora de Segundo Ciclo y Evaluadora del Colegio Sagrados Corazones de La Serena, doña Lorena Leyton, para explicar que su hija habría estado teniendo una serie de dificultades emocionales que estarían produciendo un desempeño académico deficiente y que estas dificultades habrían tenido su origen en una serie de hechos, los cuales habrían sido provocados por parte de un estudiante del colegio, sin explicar mayores detalles de la situación comentada.
2. Por lo anterior y con el objeto de obtener mayores antecedentes, se citó a la Sra. Radangela a una reunión virtual de carácter urgente para el día siguiente, es decir, el día 29 de octubre del mismo año.
3. Se deja expresa constancia que esta reunión se lleva acabo mediante plataforma virtual debido a (i) la crisis sanitaria por la que nos encontramos atravesando actualmente como país y (ii) al hecho de que la apoderada no se encontraba en la ciudad de la Serena.
4. En esta reunión la apoderada describe totalmente los hechos ante doña Lorena Leyton y ante el Encargado de Convivencia Escolar, don Sebastián Benítez, explicando expresamente que los abusos que habría sufrido su hija sería sexuales y habría provenido por parte de otro compañero de curso, el estudiante Tomás Morán, a finales del año académico 2019 y al interior de la sala de clases del establecimiento, ya que ambos se habrían sentado juntos y en la parte final de su sala.
5. La apoderada sostiene que la situación descrita habría provocado que Anais estuviera depresiva durante todo el primer semestre del año académico 2020, siendo esta la causa de su bajo rendimiento académico. Continúa señalando que recién habría tomado conocimiento de lo que habría ocurrido con su hija ocho días antes de la reunión del día 29 de octubre, gracias a una funa que habría sufrido el estudiante Tomás Morán con meses de anterioridad, ya que fue en atención a la reacción que tuvo su hija con este suceso que ella comenzó a realizar preguntas y que, gracias a ello, logró tomar conocimiento de los hechos relatados.
6. También señala la posible existencia de más estudiantes involucradas y vincula la situación con una ex alumna del establecimiento, quien supuestamente habría realizado la funa por redes sociales. Cabe agregar que la apoderada de esta exalumna también realizó una denuncia ante la Superintendencia de Educación a comienzos del presente año, y respecto de la cual se encuentra iniciado un procedimiento administrativo provocado por la desactualización de nuestro Reglamento Interno de Convivencia Escolar, específicamente, nos encontramos señalando el procedimiento iniciado por Resolución Exenta Nº 2020/PA/04/274 de fecha 30 de septiembre de 2020.
7. Durante el transcurso del día y en horas de la tarde, se vuelve a citar a la apoderada a una reunión virtual para recabar mayores antecedentes e informarle sobre la activación del Protocolo de Vulneración de Derechos. Se le comunica que se decide la activación de este protocolo atendido el tenor de la denuncia realizada y a la edad de los involucrados, ya que ambos estudiantes eran menores de catorce años cuando sucedieron supuestamente los hechos.
8. También se le informa a la Sra. Randagela en esta segunda reunión que el Colegio se comunicará con los padres del estudiante Tomás Morán Munizaga, para informarles sobre el hecho denunciado y la apertura del Protocolo antes indicado. También se informa que se le prestará, tanto a ella como a la estudiante, toda la ayuda necesaria siempre que esté al alcance del Colegio.
9. El mismo día 29 de octubre también se cita a una reunión a los padres del estudiante antes individualizado, con carácter de urgente.
10.  Esta reunión se realizó de forma presencial y durante la mañana del día 30 de octubre de 2020, donde concurrió la madre, doña María Belén Munizaga, y el padre, don Patricio Morán Espinoza. En esta reunión se les explicó a los padres la situación, leyendo de forma textual la denuncia presentada, se les comunicó la apertura del protocolo de vulneración de derechos respecto de ambos niños y se les informó sobre la “funa” de la cual habría sido víctima su hijo.
11. Los padres negaron completamente los hechos y se fueron bastante molestos por la situación. Argumentan haber tenido conocimiento de la “funa”, de hecho, fue doña María Belén Munizaga quien habría tomado contacto telefónico con la madre de la ex estudiante del establecimiento que supuestamente habría subido la funa a las redes sociales, para solicitar que se sacaran esas publicaciones de Instagram.
12. Cabe señalar que esta situación jamás fue informada al Colegio y que la exalumna referida es la misma persona que se señala en el punto 6 de este informe.
13. Al término de la reunión se lee lo escrito en la hoja de registro de entrevista y los padres del estudiante se molestan, argumentando que no estaba registrado todo lo conversado, por lo que deciden no firman dicho registro. El Encargado de Convivencia Escolar les facilita una nueva hoja con el objetivo de que puedan escribir lo que ellos como padres estimen conveniente. Bajo este contexto, los padres solicitan una reunión urgente con la directora del Establecimiento, argumentando la vulneración de derechos que su hijo estaría sufriendo. Solo firman esta última solicitud. 
14. Durante el mismo día el Encargado de Convivencia Escolar vuelve a tomar contacto con la apoderada denunciante para la realización de una serie de preguntas, respecto de las cuales la Sra. Radangela señala no conocer los siguientes antecedentes: (i) el nombre de las demás alumnas involucradas, (ii) los días en que ocurrieron los hechos, (iii) las clases en las que habrían ocurrido, (iv) los profesores que se encontraban a cargo de la sala de clases y (v) la posible existencia de testigos.
15. Dejamos en su conocimiento que se les explicó a ambas familias que el protocolo por posible vulneración de derechos fue activado para proteger a ambos estudiantes, sin distinción y sin entrar a determinar o investigar el hecho denunciado, ya que este tipo de situaciones escapa completamente de las facultades de un colegio, es decir, quien debe entrar a indagar son las autoridades competentes.
16. Posteriormente, el mismo día 30 de octubre de 2020, el Colegio presenta la denuncia por posible vulneración de derechos tanto respecto de nuestra estudiante Anaís Henríquez Salazar como también de Tomás Morán Munizaga, explicando al Juzgado de Familia de La Serena todos los antecedentes obtenidos hasta dicho momento y solicitando su intervención para la indagación de los hechos denunciados, así como también el resguardo de nuestros estudiantes.
17. El Juzgado de Familia de La Serena cataloga el hecho denunciado como una práctica sexual abusiva. Práctica en la estarían involucrados dos menores de 14 años, una como víctima y otro como ofensor, por lo que ordena la apertura de dos causas proteccionales independientes entre sí y solicita de forma urgente la calificación diagnóstica de la OPD de La Serena de ambos niños.
18. Las causas proteccionales antes indicadas son las causas P-940-2020 (Tomás Morán Munizaga) y P-954-2020 (Anaís Henríquez Salazar). En ambas causas, las audiencias están programadas para el día 28 de enero de 2021, la primera para las 08:30 horas y la segunda para las 12:30 horas.
19. En ambas causas el Colegio ha asumido participación, encontrándose a la espera de lo que determine el Tribunal y de la audiencia preparatoria.
20. Se destaca que el protocolo de vulneración de derechos sigue activado y, dentro de este contexto, se han tenido más reuniones con ambos apoderados. Estas reuniones han tenido como objeto la determinación de medidas de resguardo y de apoyo. Se les ofreció a ambos apoderados el apoyo psicológico por parte de los profesionales del establecimiento (dentro de sus facultades y competencias) y también medidas pedagógicas.
21. Así las cosas, el lunes 02 de noviembre y vía plataforma zoom, se inició una entrevista con don Patricio Morán, padre del estudiante acusado, y la directora y subdirectora del establecimiento, la Madre Bibiana Saavedra y la Madre Loreto Tapia, respectivamente. En esta reunión se le explica nuevamente al apoderado que el Colegio jamás ha acusado a su hijo y que no pueden investigar los hechos denunciados debido a su gravedad, por lo que se derivó la denuncia a la autoridad competente para que ésta sea quien indague. 
22. Por otro lado, el miércoles 04 de noviembre de 2020 y vía plataforma zoom, se lleva acabo una nueva reunión con la apoderada de Anaís Henríquez, en la cual nuevamente participaron la directora y la subdirectora. En esta reunión se le reitera el apoyo emocional y psicológico y se tratan las medidas de resguardo que el Colegio quiere ofrecer. La apoderada manifiesta que lo más importante para ella es la aplicación de las medidas pedagógicas, ya que las restantes serán de cargo de su familia.
23. Ambas familias agradecen la ayuda ofrecida, pero sostienen que el aspecto psicológico será otorgado por ellos a sus hijos (terapia particular).
24. La familia de Tomás rechaza en esta reunión -y por ahora- la implementación de algún tipo de medida pedagógica.
25. El día 04 de noviembre de 2020 también se realizó una reunión del Equipo de Convivencia Escolar del Colegio y la cual tuvo por objeto determinar las medidas de resguardo y de apoyo pedagógicas y emocionales que se aplicarían respecto de ambos estudiantes. Participaron el Equipo de Convivencia Escolar, Inspectoría General, Docente de la Asignatura de Orientación, Psicóloga y la Coordinadora de Ciclo, en donde se recalcó la necesidad de guardar y proteger la intimidad de los estudiantes y sus familias.
26. El día 10 de noviembre de 2020 se mantiene reunión presencial con apoderada doña Radangela para determinar pautas pedagógicas.
27. El día 16 de noviembre de 2020 se le notifica a la apoderada de Anaís, vía correo electrónico, el programa pedagógico que implementará el Colegio para ayudar a la estudiante. 
28. El día 19 de noviembre de 2020, doña María Belén Munizaga solicitó al Encargado de Convivencia Escolar una reunión con la Directora. Frente a la gestión, la secretaria de dirección toma contacto con la apoderada para agendar una reunión para el miércoles 25 de noviembre. Durante el llamado telefónico, la madre informa que el motivo de la reunión es para ver el tema pedagógico de su hijo, por lo que se también se le informa a la Coordinadora de U.T.P. para que ésta tome contacto con la madre y gestione desde lo pedagógico el termino del año escolar. 
29. El día 20 de noviembre de 2020 la madre de Anaís hace acuso de recibo de la conversación telefónica realizada con la coordinadora de ciclo y se envía un documento por parte del colegio con los acuerdos y la adecuación pedagógica para el termino del año escolar 2020.

Lo anterior se presenta ante Ud. como una línea cronológica de los hechos que hasta ahora se han observado en relación a la denuncia presentada por la doña Radangela Salazar.

Se deja de manifiesto que se ha informado a las familias involucradas que los hechos no pueden ser investigados por el Colegio y que éste se encuentra a disposición de lo que determine el Juzgado de Familia de La Serena, para lo cual se está realizando un monitoreo constante de las causas indicadas y se está a la espera de las audiencias programadas. 

Por otro lado, se deja expresa constancia que la apoderada de Anaís nunca ha denunciado ante el Colegio que su hija fuese víctima de bullying, de hecho, sólo tenemos registro de la denuncia realizada el día 29 de octubre de este año y respecto de la cual se activó el protocolo conforme a lo detallado precedentemente. Sí podemos informar que una exalumna realizó una denuncia en dicho tenor y que la Superintendencia de Educación fiscalizó al Colegio Sagrados Corazones de La Serena, iniciando un procedimiento administrativo sancionador, pero este procedimiento no se inició por no haber iniciado un protocolo, sino que porque el reglamento interno no se encontraba actualizado de conformidad a la normativa vigente. En este caso, la resolución que ordena instruir el proceso administrativo fue la Resolución Exenta Nº 2020/PA/04/274 de fecha 30 de septiembre de 2020, y donde se formuló el cargo descrito por medio de Resolución Exenta Nº 2020/FC/04/110 de fecha 06 de octubre de 2020. Cabe agregar que el Colegio presentó sus descargos el día 22 de octubre del mismo año, vía correo electrónico.

Informamos lo anterior porque nuestro Reglamento Interno de Convivencia Escolar se encontraba efectivamente desactualizado, por lo que se procedió con su actualización. De esta manera, al momento de presentar nuestros descargos, acompañamos una copia del Reglamento Interno de Convivencia Escolar actualizado, sin embargo, no ha podido ser sociabilizado debido a las dificultades que ha traído consigo el sistema de educación online forzado por la pandemia COVID-19. Es más, informamos que se ha decidido incorporar regulaciones específicas a la crisis sanitaria, por lo que está siendo objeto de modificaciones.

Por otro lado, entre la presentación del reglamento actualizado y la denuncia realizada por la Sra. Radangela, no transcurrió siquiera una semana, lo que también imposibilita su sociabilización.

Por estas razones nos vimos forzados a aplicar al presente caso parte del reglamento interno vigente, pese a su desactualización, ya que no podemos aplicar una normativa cuya sociabilización no se ha producido, mas tuvimos a la vista la Circular que establece el contenido mínimo de los Reglamento Internos de Convivencia Escolar para Educación Básica y Media, aprobado previamente por Resolución Exenta Nº 482, con el objeto de poder cumplir a cabalidad con la normativa. Por lo tanto, el reglamento vigente se aplicó bajo la interpretación de la circular citada.

Por otro lado, no es efectivo que el Colegio Sagrados Corazones no haya realizado ninguna actuación o gestión. Desde marzo del presente año hemos realizado diversas intervenciones al curso, el que corresponde a Octavo Básico A. Se han mantenido reuniones con la Profesora Jefe, doña Melissa Bermúdez, para conocer la situación del curso y ejercer un monitoreo constante, ya que el procedimiento administrativo antes indicado y respecto al caso de bullying se originó precisamente con este curso.

De esta manera, el curso hasta el día de hoy se encuentra intervenido, ya que se realizaron diversas actividades para abordar las problemáticas del curso a través del plan de intervención elaborado por don Pablo Jeréz, Orientador del Colegio, plan que concluyó el día 09 de septiembre del presente año. Además, actualmente y respecto de este mismo curso, se está implementando un taller de acompañamiento y contención emocional, sexualidad, identidad de género y autocuidado que inició el 30 de septiembre de este mismo año, a través de un trabajo en conjunto entre don Pablo Jeréz y la psicóloga de nuestro establecimiento, doña Elizabeth Saldés.

A lo anterior debemos agregar que se comenzará con una intervención de una psicóloga externa, doña Rosa Alfaro, quien abordará diversos temas, entre los cuales se encuentra “la sexualidad” y en donde se abordará el concepto de consentimiento, cuya presencia obedece a la planificación que el Colegio informó a la Superintendencia de Educación a propósito de la denuncia que dio origen al procedimiento iniciado por medio de la Resolución Exenta Nº 2020/PA/04/274 y el cual fue descrito en los párrafos anteriores.

Por último, durante el mes de diciembre se realizará una capacitación a los funcionarios del establecimiento educacional que incluirá distintas temáticas, entre las cuales se encuentra la Ley de Violencia Escolar (Ley 20.536), la identificación de problemáticas centrales asociadas a la convivencia escolar y a la promoción del buen trato del establecimiento, la Ley de Maltrato Infantil (Ley 21.013), la Ley de Aula Segura (Ley 21.128),  Reglamento Interno y Protocolos del Establecimiento y Bullying y Acoso Escolar.

Por lo tanto, el Colegio ha implementado, está implementando y también implementará, una serie de planes y gestiones relacionados con la contención emocional, el bullying y la sexualidad, especialmente respecto del nivel que cursan ambos estudiantes involucrados. Además, se inició el proceso de actualización de la normativa interna, lo que fue debidamente informado a la Superintendencia de Educación, ya que el Colegio acompañó el nuevo reglamento interno el día 22 de octubre de 2020 y la denuncia de la Sra. Radangela ocurrió el día 29 del mismo mes y año. Sin embargo, hacemos presente que la situación actual del país ha dificultado enormemente la gestión del establecimiento, ya que toda reunión y/o intervención ha sida realizada de manera online, no podemos aplicar el nuevo reglamento porque ha sido imposible su correcta sociabilización, no hemos visto a nuestros estudiantes para poder constatar presencialmente sobre la existencia de un cambio de actitud y tampoco hemos podido preguntarles sobre estos hechos, ya que ello significaría una grave vulneración en sus derechos. 

Por tanto, como Establecimiento Educacional solo podemos esperar lo que resuelva el Juzgado de Familia, mas mientras tanto informamos a Ud. que la aplicación de las medidas de resguardo, pedagógicas y de apoyo continuarán en la medida de lo que sea posible, es decir, el protocolo seguirá activado y el Colegio continuará con el seguimiento y la observación de este caso.

Finalmente, y como bien puede desprenderse de lo expuesto y de los antecedentes que se acompañan a continuación, el Colegio ha mantenido un contacto constante con ambas familias, lo que se ha concretado en diversas reuniones y correos electrónicos, destacándose que en ninguna de estas oportunidades la apoderada de nuestra estudiante ha informado sobre la existencia de las amenazas que informa a través de la denuncia presentada ante la Superintendencia de Educación.

Acompañamos al presente informe los siguientes documentos:

I. Copia de correo electrónico donde consta prórroga de plazo.
II. Expediente protocolo de vulneración de derechos:

· Acta de 1era reunión con apoderada con fecha 29 de octubre de 2020.
· Correo de apoderada donde acusó recibo de fecha 29 de octubre de 2020.
· Copia de print de pantalla con supuesta funa.
· Acta de 2da reunión con apoderada con fecha 29 de octubre de 2020.
· Correo de apoderada donde acusó recibo con fecha 29 de octubre de 2020.
· Acta de reunión con apoderados de Tomás Morán Munizaga con fecha 30 de octubre de 2020.
· Acta de reunión con apoderada de Anaís Henríquez con fecha 30 de octubre de 2020.
· Correos electrónicos de fecha 30 de octubre de 2020 donde consta la realización de la reunión precedente.
· Copia de denuncia realizada con fecha 30 de octubre de 2020.
· Acta de reunión con don Patricio Espinoza de fecha 02 de noviembre de 2020.
· Copia de correo a don Patricio Espinoza donde consta acta precedente.
· Copia de acuso de recibo de don Patricio Espinoza.
· Copia de correo donde consta organización para reunión de fecha 04 de noviembre de 2020 con la doña Radangela Salazar.
· Acta de reunión con doña Radangela Salazar de fecha 04 de noviembre de 2020.
· Copia de correo electrónico donde consta envío de acta precedente a apoderada, doña Radangela Salazar.
· Copia de Reunión Equipo Convivencia Escolar de fecha 04 de noviembre de 2020.
· Copia de medidas pedagógicas de Anaís Henríquez.
· Copia de correo de fecha 17 de noviembre donde consta Plan de Apoyo Pedagógico para Anaís Henríquez.
· Copia de correo de fecha 20 de noviembre donde se acusa recibo de medidas pedagógicas.
· Copia acuerdo de Anaís Henríquez.

III. Gestiones realizadas por el Colegio Sagrados Corazones de La Serena.

· Detalle intervención curso 8º A clase de Orientación.
· Taller de acompañamiento y contención emocional 8º A.
· Proyecto de Educación Sexual, Afectividad y Género.
· Registro de reunión con especialista externa de fecha 09 de noviembre de 2020.
· Proyecto Educativo Sexualidad SS.CC.
· Copia de capacitaciones de diciembre de 2020.

IV. Reglamento Interno de Convivencia Escolar vigente.
V. Reglamento Interno de Convivencia Escolar actualizado.
VI. Copia de correo electrónico de fecha 22 de octubre donde consta presentación de descargos y donde se acompaña reglamento interno actualizado.
VII. Expediente causa RIT P-940-2020, seguido ante el Juzgado de Familia de La Serena.
VIII. Expediente causa RIT P-954-2020, seguido ante el Juzgado de Familia de La Serena.
IX. Copia de informe presentado ante la Superintendencia de Educación donde consta seguimiento del curso previo a la denuncia CAS 123203 – J3D2Y8.
X. Copia correo donde consta presentación antecedentes denuncia CAS 123203 – J3D2Y8.
XI. Certificado Establecimiento donde se informa actualización del Reglamento Interno de Convivencia Escolar.


Sin otro particular, se despide atentamente

FUNDACIÓN COLEGIO SAGRADOS CORAZONES DE LA SERENA
RUT Nº 65.189.710-6
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